
 ̂ ANDA EL REY NUESTRO SEÑOR»
V A N D O y  en fu Real Nombre el Confejo Supremo de

C A S T IL L A , y los Alcaldes de fu Cafa y Corte: 
Que todos los Vecinos , y Habitantes de efta 
V illa, y Corte fe retiren á fus Cafas , y  al tra

bajo de fus refpe6livos Oficios, y Ocupaciones , fin andar en 
Quadrillas de Hombres , ni Mugeres por las Calles, Plazas, 
ni Plazuelas, con Palmas, ni fin ellas, con Armas de fuego,ü otras 
ofenfivas j que dexen libres las Puertas de la Villa , y Comercio 
de ellas, para que puedan gozar todos los demás Vecinos que 
fe mantienen arreglados, y pacíficos en fus Cafas, de las Gracias 
que fu Mageftad por fu Real Piedad les ha difpenfado, y del 
Indulto que ha concedido, y concede de nuevo á los que han 
andado en Quadrillas , con la precifa condición de que fe re
tiren á fus Oficios, Ocupaciones, y Cafas, defpues de la Pu
blicación de efte V A N D O . M A N D A  aísimiínio fu hdageftad 
á los Diputados de los Gremios Mayores > y 3̂ Ls Diputados, 
ó Veedores de los Gremios Menores, que prevengan, y  encar-
gucn á cocátjs fus  ̂ ,—í v d l 3 y y  .i^pí'sndi—
ces, fe contengan en la debida quietud , y tranquilidad, den
tro de fus Cafas, que es el modo que mas obligará á fu Mag. 
para que todos logren el apetecido confuelo , que fu fidelidad, 
y  amor deíean, de bolverle a ver prefto en fu Palacio de efta 
C o rte , fiendo el medio eficáz de confeguirlo mas prontamente 
el que á fu Mageftad le pueda dár el Confejo noticias feguras de 
eítár todo con la mayor tranquilidad i y no el que, con pretexto 
de Aclamaciones, ni Gracias (de que fu Mag. fe manifiefta bien 
fatisfecho ) continúen en dichas Quadrillas: que es lo que fubílan- 
cialmenteS. M. fe ha dignado refponder á la Reprefentación que 
le ha hecho el Governador del Confejo,en nombre también de éfte, 
y de las súplicas del Pueblo ; Todo lo qual guarden, y cumplan 
puntualmente Hom bres, y  Mugeres. Y para que llegue á noti
cia de todos, fe manda publicar , y fijar efte V A N D O  : Y lo 
feñalaron. M adrid, y  Marzo veinte y feis de mil fetecientos fe-
fenta y  feis. Eftá rubricado.
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